
Página doce (12) 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE GUERRERO PUBLICIDAD Y ASOCIADOS” 

CIA. ETDA., EFECTUADA EL 22 DE MARZO DEL 2.013. 

- En la ciudad de Quito, en el local de le Empresa, ubicada en el Conjunto “Colinas del Eden” 

casa 27, calle Anagáes E15-173 y Avigiras, a los veinte y dos días del mes de marzo del 2013, a 

las diez y ocho horas, se reúnen los siguientes socios de GUERRERO PUBLICIDAD Y ASOCIADOS 

CIA. LTDA.: Guerrero C. Jessica E., propietaria de 100 acciones; Guerrero C. Tatiana A., 

propietaria de 100 acciones; Guerrero C. Henry M,, propietario de 100 acciones y Guerrero C. 

Milton R., propietario de 100 acciones. 

Encontrándose presente los accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la 

empresa, estos manifiestan, por unanimidad, su voluntad de constituirse en Junta General 

Ordinaria Universal de Accionistas, de acuerdo al Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar 

los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Informe del Gerente por el año 2.012; 

2.-Aprobación de balances del año 2.012; 

3.- Proyecciones para el año 2.013; y 

4.- Aprobación de Aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera y 

explicación de ajustes en caso de haberlos. 

Preside la reunión la señora Jessica Guerrero Castillo y como Secretario su Gerente. 

Revisado el Orden del Día, es aprobado por unanimidad. 

1.- El Gerente procede con la lectura de su Informe de Labores. 

Terminada la misma, la Junta delibera y es aprobado por unanimidad. 

2.- La Gerencia pone a consideración los balances de la Empresa por el año 2.012, luego de 

analizarlos, la Junta acuerda unánimemente aprobarlos. 

3.- La Gerencia presenta las proyecciones para el año 2.013, las mismas que luego de 

discutidas, son aprobadas por unanimidad. 
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4.- Se procede a tratar el último punto del orden del día, y el Gerente manifiesta que para dar 

cumplimiento a los dispuesto por la Superintendencia de Compañías, sobre la aplicación 

obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera, por la situación 

financiera que refleja la compañía en este momento, no existe ningún ajuste, ya que no aplica 

ninguna de la normas. 
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